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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Un año .
Seis meses

Un año .
Seis meses

■Tres »
80 pesetas
42 >

. 75 pesetas
z-40 ».
. -21 »
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Circular.
. En eL«Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 22 del 
actual, número 112, aparece -la si
guiente Ley de la Jefatuta del Es
tado:

«En el tiempo transcurrido desde 
la promulgación de la Ley de Bases 
sobre arrendamientos urbanos de 
treinta y uno de diciembre de vmil 
novecientos cuarenta y seis se ha 
podido apreciar que, no obstante 
su extensión y obligado casuismo, 
han quedado sin regulación un re
ducido núme o de situaciones de 
hecho que las más de las veces sólo 
ha sido posible descubrir por la 
aplicación de la propia Ley, por lo 
que es conveniente adicionar a su 
derecho sustantivo algunas normas 
referentes a dichas situaciones, las 

xque se redactan siguiendo fielmente 
el espíritu de legislador, claramen
te expresado en el preámbulo de 
aquélla. 6
• Del mismo1 modo, para mayor 

garantía de los litigantes y conse
guir al propio tiempo una amplia 
jurisprudencia, sé establecieron en 
la Ley los recursos de injusticia no
toria y quebrantamiento de forma 
ante el Tribunal Supremo; pero su 
misma extensiónxha dado lugar a 
que dicha garantía procesal se' con 
virtiese en arma del litigante de 

/ mala fe, por lo qué parece llegado 
el momento.de modificar eí sistema 
procesal de la misma y lograr, por 
otra parte, una mayor economía en 
el procedimiento, objetivo perfec- 

- tamente compatible con" .nuestro 
tradicional principio de la doble 
instancia.

Para lograr dicho propósito, en 
la hueva redacción que se da a los 
artículos relativos a derecho adje
tivo el litigio termina, en la mayo
ría de Ioj casos, ante el Juez de Pri
mera Instancia, (imitándose el nú
mero de los que finalizan ante el 
Tribunal Supremo, previo paso por 
las Audiencias Territoriales), que si 
en la referida Ley quedaban Txtéra 
del conocimiento de esta clase de . 
asuntos, ello fué para evitar la ma
yor demora que'hubiere supuesto 
su intervención en todos los casos 
e7 que podían ser elevados los re

cursos ante el más alto Tribunal.
En su virtud, y de conformidad
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Providencias judiciales

, jii. . i . . « —J ac ciitenueravez antes del dieciocho de julio^éx sustituida la nfencíón que estos ore- 
mil nnvpripnhoQ frpinto ™ ----- i______ í1 • *

De ser arrendatarios estas entida
des, será de aplicación lo estableci
do en los artículos setenta y siete 
a ochenta y nueve; y a efectos del 
orden de prelación del artículo se
tenta y nueve, los locales que. ocu- - 
pen se considerarán como meros 
escritorios u oficinas».

Artículo ciento uno. «No obs
tante ló dispuesto en el párrafo 
primero de la séptima disposición 
transitoria de esta Ley, llegado el, 
día del vencimiento del subarrien- _J 
do o de su prórroga podrá negarse 
el subarrendador a continuarlo de 
concurrir las circunstancias exigi
das en la causa primera del artículo 
setenta y séis, entendiéndose refe
rida la necesidad a la de ocupar to
talmente la vivienda. En dicho caso 
será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos setenta y siete, ochen
ta y dos, ochenta y tres a ochenta 
y cinco. De ser varias las viviendas 
que hubiere subarrendado el recla
mante, serán también aplicables los 
artículos setenta y ocho a ochenta 
y uno. Y en todo caso se entenderá 

ceptos hacen a arrendador e inqui
lino por la de subarrendador o sub
arrendatario.

No obstante, en los subarriendos 
parciales y en los totales, de no 
servir en estos últimos la-vivienda 
de casa-habitación del subarrenda
tario, el plazo#de preaviso yl el im
porte de la indemnización xse redu
cirá a tres meses.

La vivienda así reclamada no po
drá ser subarrendada en el plazo de 
dos años, contados desde el día en 
que desaloje el subarrendatario, él 
cual tendrá acción para exig+r la 
reanudación del subarriendo si di
cha prohibición sé incumpliese;

Artículo ciento veintiséis. «Las 
diferencias por elevación de contri
buciones, cuando se trafile edifi
cación no acogida a precepto legal 

■ que prohíba su repercusión, podrá 
derramarse por-el arrendador eAre 
los arrendatarios de vivienda y lo
cal de negocio proporcionalmente a 
Jas rentas.

■ No obstante ló dispuesto en el 
párrafo anterior, para que el arren
dador pueda repercutir entre los 
inquilinos y arrendatarios los au
mentos de contribución será requi
sito indispensable que las rentas 
declaradas a la ..Hacienda no sean 
inferiores a las que, efectivamente, 
perciba de aquéllos.

con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo'primero. Se modifican 

los artículos cincuenta, ciento, cien
to uno, ciento Veintiséis,*  ciento 
cuarenta y nueve y ciento cincuen
ta y dos del vigente texto articula
do de la Ley de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y seis, que promulgó las Ba
ses de los Arrendamientos Urba
nos, entendiéndose sustituida ‘su 
actual redacción por la siguiente:

Artículo cincuenta. «El arren
dador que no hubiere ejercitado su 
dgrecho de tanteo o de retracto 
dentro de los treinta días hábiles 
señalados er los artículos anterio
res, sobre el local de negocio tras
pasado, podrá reclamar del arren
datario la participación en el precio 
que con él convenga.

De no haber acuerdo entre ellos, 
dicha participación será de un trein
ta por ciento, si el local de negocio 
se construyó o habitó por primera 

mil novecientos .treinta y seis; de 
un veinte por ciento, si después del 
diecisiete de julio de mil novecien
tos treinta y seis y antes del dos de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, y de un diez por ciento, tíe 
haberse construido o habitado por 
primera vez después de primero de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. Estos porcentajes .experi
mentarán el aumento de' un cin
cuenta por ciento cuando el arren
datario por traspaso de un local de 
negocio lo traspase a su vez antes 
de transcurrir trés años"desde la 
fecha del otorgamiento de la escri
tura a que se refiere el apartado e) 
del artículo cuarenta y cinco.

Las cantidades representativás 
de dichos porcentajes serán reteni
das del precio del traspaso por el 
cesionario, para su abono ál arren
dador» .

Artículo dentó. «Cuandoxel Es
tado, la Provincia, el Mui.icipio y 
las Corporaciones de Derecho pú
blico deseen ocupar sus propias fin
cas para establecer sus oficinas o 
servicios, no vendrán obligados, a 
justificar la necesidad, bien se trate 
de viviendas 0 de locales de nego
cios, pero sí a respetar lo dispues
to, tanto para éstos como para 
aquéllas, sobre preáviso, indemni
zación o-plazo para desalojar.

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Dora o Árnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo- - 
riál de esta capital,
Certifico: Que en los autos pro

cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Guernica, seguidos por 
don Nazarip, doña Teresa, doña 
Emilia y doña Juana Atucha Uriar- 
te, con don José Atucha Uriarte y 
don Saturnino Atucha Uriarte, so
bre disolución y venta de cosa co
mún y otros extremos, se ha dic
tado por esta Sala de lo Civil sen
tencia, la cual contiene los particu
lares siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a cinco de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de este territorio, 
en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, sobre disolución 
de comunidades de fincas hereda- ■ 
das, división del precio de su venta 
en pública subasta, abono recípro
co entre los condueños de las ren
tas y frutos que cada uno haya 
percibido *de  esos bienes, con de
ducción de impensas útiles y nece
sarias y el importe que se hayan 
causado por culpa o negligencia y 
por reconvención, formulada por el 
demandado don Jopé Atucha Uriar
te, sobre declaración de indivisibi
lidad de ésos bienes o, al menos, de 
la fábrica de conservas y salazón 
de la calle de Reina-Zubi, de Ber-

Los edictos de pago y ahunelos de Interés particular abonarán 1-50 pesetas Itnea, debiendo lo’, Inferidos 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Para la repercusión de las dife
rencias de contribución se tendrá 
en cuenta además lo dispuesto en 
el Decreto-ley de once de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Las diferencias por elevación de 
precios en el coste de los servicios 
o suministros, cuando se trate de 
vivienda o local de negocio de las 
mismas cóndiciones a que se refiere 
el párrafo primero de este artículo, 
podrán seguir siendo derramadas 
por el arrendador proporcional
mente a la utilización de aquellos 
servicios o suministros, hallándose 
facultado para alterarlas en la me
dida en que cambie el precio legal 
de los mismos.

(ContinuaraX
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tunas, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá

preceptuado en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación muni
cipal de 2 de julio de 1924.

Burgos 22 dé abril de 1949.=E1 
-AIcalde7*Florentino  Díaz Reig.

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

Villamiel de la Sierra
,i Villanueva de Puerta

" Villaveta
Vilviestre de Muñó
Lo que se hace público para su 

cumplimiento por los Ayuntamien
tos relacionados, advirtiér doles que 
sien un plazo de quince días no 
realizan el pago, darán lugar a la 
aplicación de las sanciones corres
pondientes.

Burgos 9 de abril de 1949. .

F. URRACA 
1 OCULISTA 
»EL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRUZ
LAIN CALVOj8-TELÉFONal311

Belorado
D. Manuel Sáenz Adán, Juez de pri

mera instancia de este partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente a instan
cia de D. Miguel Carcedo Manza
nares, mayor de edad, soltero, la
brador y vecino de Fresno de Ríoti- 
rón, sobre declaración de herede
ros ábintestato por fallecimiento de 
su sobrina D.a Victoriana Carcedo 
Aydillo, ocurrido en dicho pueblo 
el día 14 de noviembre de 1948, 
estando soltera, sin descendientes 
ni ascendientes, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se expide el presente edicto para su 
fijación en el B. O. de esta proyin- , 
cia de Burgos y en los sitios, a que 
dicho artículo se refiere, anuncian
do la muerte sin testar y el nombre 
y grad^de parentesco de las per- 
sona^Npie reclaman su herencia, 
que lo son sus tíos carnales, el ex

presado D. Miguel Carcedo Man
zanares y D.a Rosalía Carcedo Man
zanares, por lo que se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho para que Comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro 
del término de treinta días, aperci
bidos que, de no verificarlo, Ies pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Belorado a 20 de abril, 
de 1949.=E1 Juez de primera ins
tancia, Manuel Sáenz Adán.=El Se- 

I cretario, Hermenegildo Sánchez Se-

Alcaldía de Fresneda de la Sierra 
Tirón.

Debidamente autorizado por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de esta provincia, se sacan a 
pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, las 
siguientes: Una de 397 hayas mar
cadas, en el monte «Monteagu- 
do>, con un volumen de 347 me
tros cúbicos de madera y 347 me
tros de leña de siis copas, tasadas 
en 58.988 pesetas como -tope míni
mo y 103.038 pesetas tope máximo.

Otra de 100 hayas, en el monte 
de «Las Zarras», con un volumen 
de 128 metros cúbicos de madera 
y 91 de leña, tasados en 14.464 pe
setas tope mínimo y 26.110 tope 
máximo. ■ G

Estas subastas tendrán lugar el 
día 6 de mayo próximo y horas de 
las doce y doce y media en la sala 
de este Ayuntamiento, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde.

Fresneda de la Sierra 2Ó de abril 
dé 1949. — El Alcalde, Luciano 
Abajo.

Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Carreteras.—Conservación
■ j 

ANUNCIO

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el Con
tratista D. Luis Gutiérrez de la 
Torre, para garantir la ejecución de. 
las obras de reparación del firme 
dejos kilómetros 79 al 84 de la-ca
rretera comarcal de Burgos a San- 
toña; kilómetros 82 al 85 de la de 
Bilbao a Reinosa-, y kilómetros 1 al 
3 de la de Viliasante a Entrambas- 
mestas, se hace público por medio 
del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia", a fin de que los Alcal
des de los términos municipales 
donde radiquen estas obras certi
fiquen si existen o no reclamacio
nes contra el citadó contratista de 
las mismas por los daños y perjui-

tario de alguno de los locales, liti
giosos, con desestimación, por en
de, de todos sus pedimentos, en 
cuanto no aparezcan atendidos por 
la estimación de la demanda, sin ha
cer especial condena respecto al 
pago de las costas causadas en las 
dos instancias del juicio. Tómense 
las determinaciones legales condu
centes a que puedan quedar subsa
nadas las infracciones de la Ley del 
Timbre del Estado indicadas en el " 
último Resultando, y llamamos la 
ateñción de los aludidos en el últi- , 
mo Considerando, sobre lo que en 
él se constata.

A su tiempo líbrese certificación 
literal de esta resolución, la que," 
con carta orden y los autos origina^ 
les, remítase al Juzgado de donde 
éstos proceden, para ejecución de 
lo resuelto.

Así por esta nuesta sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de sala y se notificará al demanda
do rebelde en la forma dispuesta 
por el derecho procesal en vigor, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Cirilo Barcáiztegui.—Jacinto 
García-Monge y Martín.—Federico 
Martín y'Martín.—Victoriano Or- 
tiz y G. Coronado.—Rubricados.

Publicación.—Leíd'á "y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Magistrado don Federico 
Martín y Martín, Ponente que ha 
sido en este pleito, habiendo cele
brado la Sala de lo Civil audiencia 
pública en el día, mes y año de su 
fecha, de que certifico.—Ante mí, 
Rafael Dorao.—Rubricado.—Es co
pia, conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y su publi
cación en el «Boletín. Oficial» de ' 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Buigos a ocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y nue- 
vé.—Rafael Dorao.

meo, y derecho del reconocimiento 
a seguir ocupando ésta entre don. 
Nazario Atucha Uriarte, mayor de 
edad, -casado, chófer.y vecino de 
Bermeo; doña Teresa Atucha. Uñar
te, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vecina de Bermeo; 
doña Emilia Atucha Uriarte, sin*  
profesión especial, con licencia de 
su marido don Prudencio Maguna 
Celaya Rementería, chófer, los dos 
mayores de edad-y vecinos de Lo
groño, y doña Juana Atucha Uñar
te, sin profesión especial, con licen
cia de su marido don Tomás Igoa 
Aragón, industrial, los dos mayores 
de edad y.vecinos de Logroño, de
fendidos*  en esta instancia por el 
Letrado don Félix de Echev-arrieta 
Miguel, representados pór el Procu
rador don José Ramón de Echeva- 
rrieta e Izaguirre, como actores, y 
don José Atucha Uriarte, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Bermeo, defendido por el Letra--, 
do don" Ignacio de Areilza y repre
sentado pór el Procurador don Al
berto Aparicio Vázquez, y don Sa
turnino Atucha Uriarte, mayor de 
edad, ex-marino, y cuyo paradero 
y demás circunstancias personales 
se ignoran, el que se halla en rebel
día, por lo que se han entendido 
las actuaciones, respecto de él, con 
los'Estrados del Tribunal, como 
demandados, pendientes en ella de 
apelación interpuesta por el don Jo
sé, de sentencia proferida por el, 
Juez de Primera Instancia de Guer- 
nica, el treinta y uno de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

Parte dispositiva.— Fallamos: Que 
confirmando esencialmente la sen
tencia apelada,-debemos condenar” • 
y condenamos a los demandados 
don José, don Saturnino Atucha 
Uriarte. Primero: a que procedan a 
la disolución de la comunidad de 
las fincas, adjudicadas por sectas e 
indivisas partes, a los mismos, y á 
los demandados don Nazario, doña 
María Teresa, doña Emilia y doña 
Juana Atucha Uriarte, en las opera
ciones particionales de los bienes 
Correspondientes a las herencias de 
don Felipe Atucha Iraugui y doña 
Guillerma Uriarte Fradua, practi
cadas y protocolizadas a virtud de 
escritura otorgada el doce de junio 
de mil novecientos veinte, ante el 
Notario de Bermeo don José María 
Ilundain Setauain, cuales fincas se 
describen en la demanda y cuya di
solución practicarán dichos seis li
tigantes, mediante venta de las mis
mas en pública subasta, con admi
sión de licitadoies extraños y anun
ciadas con arreglo a- derecho. Se
gundo: A que una vez practicada 
tal disolución, acceden a abonarse 
recíprocamente las rentas y frutos 
que cada uno de ellos haya percibi
do de los bienes comunes, en la par
te que corresponden a los demás, 
con deducción délas impensas útiles 
y necesarias hechas en los mismos y 
el importe de los daños causados 
por malicia o negligencia, si éstos se 
hubieren cometido, y Tercero: Aque 
con los demandantes otorguen la 
oportuna escritura pública de venta 
a favor del adjudicatario de la su
basta, haciéndolo a nombre del au
sente quien legalmente le represen
té, y absolver como absolvemos a 
los demandantes de las pretensio
nes de la reconvención formulada 
por el demandado don José Atücha, 
sin perjuicio de los derechos que " 
el mismo pueda tener, con sujeción 
a la legislación especial de arrenda
mientos urbanos, [si fuere arrenda- | villano.'.

Delegación Provincial de Burgos
Relación de Ayuntamientos de la 

provincia que han dejado incum
plida la Orden del Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil de la Provin
cia inserta en- el B. O. número 61 
de fecha 15 de marzo de 1949, so
bre pago de los recibos derivados 
del Seguro de Accidentes del per
sonal al servicio de las Corporacio
nes.

Barbadillo del Pez
Barcina de los Montes
Bascuñana
Cabañes de Esgueva 
Carazo
Castrillo de Ríopisuerga
Ciruelos de Gervera 
Frandovínez
Fresneda de la Sierra Tirón 
Hoyuelos de la Sierra 
Iglesias.
Junta de Río Losa
Gallega (La)
Mambrillas de Lara
Mamolai
Mecerreyes
Medinilla de la Dehesa
Poza de la Sal
Quintanaortuño y Celadilla 
Renuncio
Re villa Vallegera 
Bordillos 
Sotopalacios

. Valdorrós
Villaescusa la Sombría" 
Villambistia

cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por cuantas reclamaciones "estime opor- 
indernnizaciones de accidentes ocu- t"n=c, =ñvírtién<4nce nne. trancen-" 
tridos en el trabajo, entendiéndose u.Úm 
que estas certificaciones se refieren ninguna, de conformidad con lo 
a reclamaciones-formuladas ante la 
autoridad judicial, úriiea competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los- Alcal
des respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, en 
el plazo de' treinta días, contados 
a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio; transcurrido 
el cual sin-enviarlas, se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Burgas 22 de abril de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 6 de los co
rrientes, acordó enajenar, mediante 
subasta pública, los solares 9, 10, 
11 y 12, resultantes de la parcela
ción de los .terrenos Ocupados, pór 
el antiguo Mercado de Ganados.de 
San Lucas.

. Lo que se anuncia al publico para 
general conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de tres días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en 'el 
B. O. de la provincia, presente

ferretería

Ganados.de

